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RESOLUCIót{ ADMIT{ISTRATIVA

Cludad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial d€ la Ciudad de t4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xl,6
fracción lll, 15 BlS4 facciones ly X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambaental
y delOrdenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes con ñúmeros Expediente: PAOT,2021 2363-SpA-1849 relacionado
con ura denunciá presentada áñte este organlsmo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
consid€r¿ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del coñocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Deseo reol¡zot un reporte por el moltroto o das perros o los que nont¡enen oñottodos can codenos

muy ortos. Losdejon solos pot vor¡osdíos s¡n oguo n¡ol¡mentos, Unodeelloses t¡po moltésde color cofé y
otro de rozo ch¡co del que desconozco lo rozo lhechos qu€ tienen lugár en Cerrada Paseo de la Unión
lnternaciona{, número Gu¿dalquivir 2, Edrflcio París, Depanamento 103, colonla Dtvl Nacionat, Alcaldíá

Gustavo A. Maderol 1...).

ATENCIÓN E II{VESTIGACIó

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de lá Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estáblecido
en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es .ompetente pará conocer sobre los presentes hech
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultád de instau
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos pára elcumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡maI

Medetrin 20? prso 4, coronra Roma Sur
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Las denunc¡as c¡udadanás se refieren al maltrato animal del que son objeto dos eiemplares cáninos ub¡cados

en cerrada Paseo de la unión lnternácional, número 61, Edificio París, Departamento 103, colon¡a DM

N acioná1, Alcald ¡a Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de l4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestár, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacao, abr¡go contra
laintemperie,cuidadosmédi.osrequeridosyalojamientoadecuadoacordeasuespecie.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los e

cHos

En este sentido, de las constancias qLre obran en eL presente expedlente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo uña visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. La presencia de dos ejempl¿res caninos de raz¿ pitbull y dachshund, Los cuales se descrrben a

.ontinuaciónl
1. Hembra de aproximadamente un año de edad, talla mediana, la cual responde al nombre

de "Laika", tiene un pelajecolor bl¿nco.

2. Hembra de aproximadamente dos años de edad, tálla chica, l¡ cual responde a[ noñbre
de "Panchita", tieñe uñ pelaje color café.

. Condi(¡ón corporal y musculár. Se encontraban delgadas, de acuerdo a sitallá y edad, toda vez que
suscostillas eran pálpables, sin grasa corporal.

. Lugar de alo¡amiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en la zotehuela del inmueble;
contaban con un techo que les permite protegerse de la intemperie- Es de señalar que se observó
sucio, con heces secas y orina,

. Aguá y Al¡mento. No se advirtió un recipiente con agua limpia a su libre disposición. La persona
enca¡gada de su cuid¿do indicó que les proporcioña alimento consistente en croqLretas uná vez al día.

. Comportámiento. Mantienen una postura relajada y contacto visu a I sin manifestar agresion, asrmismo
permiten elcontacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;en este sentido no
se detectó que presenten signos de estréso aislamiento.

E¡

Iig@ i. tljmpled dcounciados.
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Alcaldla Cuauhlémoc C P 06000. Cudad de México
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

alestudio de losdocumentos que ¡ntegran elexpedieñteen elque se actúa, por lo que elresultadode la misma

o

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en

ámbito desus respect ivas com pete n cias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el prim€r pá

instrumeñto es de resolverse y se:

"l
o

Derivado de lo observado por personalde esta Entidad, la persona responsable de los ejémplares, los entregó
de manera voluntari¿ al persoñal de esta Subprocuráduría, a efecto de que le sean brindádos los cuid¿dos de
bienestar necesários. Por locualla PAOT hizo entrega de los ejemplares a una protectora independiente, quien
secomprometió a proporcioñarlas cond iciones adecuadas d e bienestar,

l iBUÉ 2. Lividocia del biencsla! proporcionado po¡ la protellora indepddiúto.

En virtud de lo ant€s expuesto, esta Entidád coñsidera pro(edente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones !urídicas en materia de bienestar aninral.

RESULTADO DE LA IIIVESTIGACIÓtI

Respecto al presunto maltrato de dos ejempl¿res caninos locálizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó qu€ éstos ño contaban con las condiciones de bienestar adecuadas; razóñ por la cual

la persona denunciante los entregó de manera voluntaria a personal de esta entidad, los cuales fueron
entreg¿dos a una protectora independiente, a efecto de que le sean brindádos los cuidados de

bienestar necesarios,
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PRIMERO.- Téngase por coñcluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I\,le¡i(o.- -- -- --

Procur¿duría, p¿r¿ su ¿rchivo y resguardo,---.---

TERCERO.' Notifíquese la presente Resolución a las personas denunci¿ñtes.- - - -

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocur l, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T la Ciudad de México,
con fundam€nto en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t\4éxicov5l fracción XXll de s

SEGt NDO.- Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de está

1D¡S tE t¡'!¡'Yl
C,<,....p. Li.. tr¡ri¡¡. Boy I.ñbor.ll. Pró.uradoraAmbrenrarydetOrden¿m entor Ldela CDMx. Para su supe.ior.ón
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